
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
7521 Resolución de 27 de marzo de 2026, de la Universidad de Cádiz, por la que 

se corrigen errores en la de 6 de marzo de 2026, por la que se convoca 
concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

Publicada en «Boletín Oficial del Estado», núm. 66, de 16 de marzo de 2026, 
Resolución de 6 de marzo de 2026, de la Universidad de Cádiz, por la que se convoca 
concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios, se detectan errores en 
el anexo II, en los cuerpos docentes de miembros de las Comisiones de selección, así 
como en la composición de algunas de las mismas, por lo que procede la rectificación, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

Plaza 20, del área de conocimiento de Economía Aplicada (DF5739). Comisión 
suplente, donde dice: «Vocal 1: Prof.ª Dra. doña María Jesús Delgado Rodríguez, TU, 
Universidad Rey Juan Carlos», debe decir: «Vocal 1: Prof.ª Dra. doña María Jesús 
Delgado Rodríguez, CU, Universidad Rey Juan Carlos».

Plaza 28, del área de conocimiento de Filología Francesa (DF5748). Donde dice:

«Comisión titular

Presidenta: Prof.ª Dra. doña Adela Cortijo Talavera, TU, Universidad de Valencia.
Vocal: Prof. Dr. don Domingo Pujante González, TU, Universidad de Valencia.
Secretario: Prof. Dr. don Juan Manuel López Muñoz, TU, Universidad de Cádiz.

Comisión suplente

Presidenta 1: Prof.ª Dra. doña María Inmaculada Illanes Ortega, TU, Universidad de 
Sevilla.

Presidenta 2: Prof.ª Dra. doña Mercedes Montoro Araque, TU, Universidad de Granada.
Vocal 1: Prof. Dr. don Pedro Salvador Méndez Robles, TU, Universidad de Murcia.
Vocal 2: Prof. Dr. don André Benard Bénit, TU, Universidad Autónoma de Madrid.
Secretaria 1: Prof.ª Dra. doña María Luisa Mora Millán, TU, Universidad de Cádiz.
Secretaria 2: Prof.ª Dra. doña Elena Cuasante Fernández, TU, Universidad de Cádiz»;

Debe decir:

«Comisión titular

Presidenta: Prof.ª Dra. doña Adela Cortijo Talavera, TU, Universidad de Valencia.
Vocal: Prof. Dr. don Juan Manuel López Muñoz, TU, Universidad de Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. don Domingo Pujante González, TU, Universidad de Valencia.

Comisión suplente

Presidenta 1: Prof.ª Dra. doña María Inmaculada Illanes Ortega, TU, Universidad de 
Sevilla.

Presidenta 2: Prof.ª Dra. doña Mercedes Montoro Araque, TU, Universidad de Granada.
Vocal 1: Prof.ª Dra. doña María Luisa Mora Millán, TU, Universidad de Cádiz.
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Vocal 2: Prof.ª Dra. doña Elena Cuasante Fernández, TU, Universidad de Cádiz.
Secretario 1: Prof. Dr. don Pedro Salvador Méndez Robles, TU, Universidad de 

Murcia.
Secretario 2: Prof. Dr. don André Benard Bénit, TU, Universidad Autónoma de 

Madrid».

Plaza 33, del área de conocimiento de Genética (DF5754). Comisión titular, donde 
dice: «Presidente: Prof. Dr. don Luis Enrique Sáenz de Miera Carnicer, TU, Universidad 
de León», debe decir: «Presidente: Prof. Dr. don Luis Enrique Sáenz de Miera Carnicer, 
CU, Universidad de León».

Plaza 39, del área de conocimiento de Lengua Española (DF5760). Comisión titular, 
donde dice: «Secretaria: Prof.ª Dra. doña Mercedes Quilis Merín, TU, Universidad de 
Valencia», debe decir: «Secretaria: Prof.ª Dra. doña Mercedes Quilis Merín, CU, 
Universidad de Valencia».

Plaza 42, del área de conocimiento de Organización de Empresas (DF5763). Donde 
dice:

«Comisión suplente

Presidenta 1: Prof.ª Dra. doña Macarena López Fernández, CU, Universidad de 
Cádiz.

Presidente 2: Prof. Dr. don José Manuel Sánchez Vázquez, CU, Universidad de 
Cádiz.

Vocal 1: Prof. Dr. don Luigi Stirpe, TU, Universidad Carlos III de Madrid.
Vocal 2: Prof. Dr. don Joaquín Alegre Vidal, CU, Universidad de Valencia.
Secretaria 1: Prof.ª Dra. doña María del Pilar Jerez Gómez, TU, Universidad de 

Almería.
Secretaria 2: Prof.ª Dra. doña Susana Pasamar Reyes, CU, Universidad Pablo de 

Olavide»;

Debe decir:

«Comisión suplente

Presidente 1: Prof. Dr. don José Manuel Sánchez Vázquez, CU, Universidad de 
Cádiz.

Presidenta 2: Prof.ª Dra. doña Macarena López Fernández, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal 1: Prof. Dr. don Luigi Stirpe, TU, Universidad Carlos III de Madrid.
Vocal 2: Prof. Dr. don Joaquín Alegre Vidal, CU, Universidad de Valencia.
Secretaria 1: Prof.ª Dra. doña María del Pilar Jerez Gómez, TU, Universidad de 

Almería.
Secretaria 2: Prof.ª Dra. doña Susana Pasamar Reyes, CU, Universidad Pablo de 

Olavide».

Plaza 57, del área de conocimiento de Trabajo Social y Servicios Sociales (DF5778). 
Comisión titular, donde dice: «Presidenta: Prof.ª Dra. doña María José Aguilar Idánez, 
CU, Universidad de Castilla-La Mancha», debe decir: «Presidenta: Prof.ª Dra. doña 
María José Aguilar Idáñez, CU, Universidad de Castilla-La Mancha».

Cuantos actos administrativos se deriven de la presente corrección, podrán ser 
impugnados en los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cádiz, 27 de marzo de 2026.–El Rector, P. D. (Resolución de 26 de enero de 2024), 
el Vicerrector de Profesorado, José Antonio Perales Vargas-Machuca.
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